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INFORME: A Despacho de la señora juez, informándole que existe respuestas del 

Banco Falabella, respecto a la medida de embargo decretada.   

 

Manizales, 23 de agosto de 2023 

 

MARIA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintitrés de agosto de dos mil veintitrés  

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ALMAVIVA GLOBAL CARGO SAS 

DEDMANDADO: CARLOS ARTURO BENJUMEA AGUDELO 

RADICACIÓN: 170014003007-2023-00473-00 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante, para los 

fines pertinentes, la respuesta del  Banco Falabella. 

 

    Se REQUIERE a la parte actora para que proceda con la 

notificación del demandado, en la dirección física reportada en la demanda 

conforme lo disponen los artículo 291 y 293 del CGP,  o en su defecto, para que dé 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral cuatro del mandamiento de pago, 

aportado la prueba de la forma como obtuvo la dirección electrónica del 

demandado, para proceder a su notificación a través del Centro de Servicios para 

los juzgados Civiles y de familia de esta ciudad. 

 

    Dichas actuaciones debe agotarlas dentro de los treinta (30) 

días siguientes al de la notificación de este auto por anotación en estado. Vencido 

el término sin que la parte requerida haya cumplido con la carga anteriormente 

advertida o realizado el acto correspondiente, se tendrá por desistida tácitamente 

la presente demanda. 

 

    Notifíquese, 

 

La Juez, 

 

 

 

     ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILO 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No. 126  Del 24 de AGOSTO de 2023 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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